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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

 

 

Sentencia No.     012 
Procedimiento: Acción popular.        
Accionante:  Bernardo Abel Hoyos Martínez. 
Accionada:  Vehicenter S.A.S 
Radicado:       05001 31 03 014 2019 00097 01. 
Asunto: Confirma la sentencia apelada 
Tema: 1. De los derechos que se protegen con las acciones populares 2. De la 

naturaleza de las acciones populares 3. Del hecho superado. 
Sinopsis: Así las cosas, no sólo fue la absoluta orfandad probatoria predicable del actor popular 

quien lleva más de diez años ejerciendo esa labor como ciudadano y es nada menos que 
un arquitecto con conocimientos en esa área ambiental y del amueblamiento urbano, el 
que, no obstante, se conformó con afirmar, de manera escueta, la supuesta vulneración 
a las garantías colectivas por las que prohíja, sirviéndose incluso de fotos extraídas de la 
internet a través de Google Maps con casi dos (2) años de anterioridad a la 
interposición de la acción popular (Cfr. fl. 2), para, en contrariedad a ello, observar en 
la parte accionada todo un despliegue probatorio y argumentativo tendiente a acreditar 
la ausencia de vulneración, indicando que la presente causa nunca tuvo asidero fáctico 
o jurídico, porque el establecimiento de comercio dejó de funcionar allí dos meses 
después de interposición de la acción popular, coligiéndose, por tanto, que no anduvo 
descaminada la juez a-quo cuando estimó como acertado, en denegar la acción, por 
ausencia de medios probatorios para acreditar el daño y en consecuencia la ausencia de 
legitimación en la causa por pasiva en su arista material, porque no fue comprobada la 
vulneración endilgada a la sociedad demandada. 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, veintisiete (27) de abril del dos mil veintidós (2022) 

  

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el actor 

popular Bernardo Abel Hoyos Martínez, en contra de la sentencia proferida 

por el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín el día veinticinco (25) 

de agosto del año 2021, al interior de la acción popular promovida por éste 

en contra de la Sociedad Vehicenter S.A.S. trámite al que fueron vinculadas 

el Ministerio Público, el Municipio de Medellín (Subsecretaria de Defensa de 

lo Público). 

 

I. ANTECEDENTES 

 

                                        1. Fundamentos Fácticos y Pretensiones. El 

señor Bernardo Abel Hoyos Martínez instauró acción popular1 en contra de 

Vehicenter S.A.S., en relación al establecimiento comercial, ubicado en la 

                                                           
1 La acción constitucional fue presentada el día 1 de febrero del 2019 ante la Oficina de Apoyo Judicial, y fue 

repartida el 4 de febrero al Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín.  
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Carrera 43a Nro. 28-18 del Municipio de 

Medellín, endilgándosele la existencia de una 

rampa que a simple vista no cumple las más mínimas condiciones de las 

normas NTC, lo que entorpece la independiente y autónoma movilidad de 

personas en estado de discapacidad, solicitando, en consecuencia: 

                      

 “Determinar en sentencia de mérito (art 34 L-472) que hoy: la accionada 

propietaria de este establecimiento de comercio, no tiene adecuados sus accesos y 

por lo tanto incurre en la violación de la normatividad que la obliga desde 1997 

(L.361) y demás condenas de Ley. 

  

2.  Actuación procesal. El conocimiento de la acción 

correspondió al Juzgado Catorce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

mismo que, tras admitir la presente acción popular, lo cual se materializó en 

auto del 18 de marzo de 2019 (Cdo Digital 02. Tramite & Notificación pág. 8), 

surtió las debidas notificaciones con fin de integrar la litis, y luego ordenó 

expedir el respectivo aviso dirigido a la comunidad en general y, por ahí 

mismo, dispuso la vinculación al trámite de las entidades previamente 

referenciadas. 

 

 2.1. Una vez comunicado el auto admisorio a la parte 

accionada, expuso que el establecimiento de comercio que funcionaba en la 

Carrera 43 A No 28-18 dejó de ejercer allí su actividad comercial desde el 

mes de mayo del 2019, por lo que por sustracción de materia tampoco 

habría lugar a acceder a las pretensiones, ya que, al no desarrollarse 

ninguna actividad comercial en este, luego, en la actualidad no se está 

vulnerado en el presente y en el futuro ningún derecho de las personas con 

movilidad reducida. Igualmente, esgrimió que ya no tiene objeto la práctica 

de pruebas sobre el establecimiento, puesto que de un lado el accionado no 

era el propietario sino arrendatario y el bien había sido restituido, por lo que 

formuló las excepciones de falta de causa para pedir, inexistencia de 

perjuicios, cumplimiento de ley y la genérica.  

 

                                          2.2. Así mismo, posteriormente y luego de fijarse 

fecha para llevarse acabo la audiencia del pacto de cumplimiento, la 

accionada presentó sendos memoriales solicitando que se dictara sentencia 
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anticipada, bajo el argumento que en una 

acción constitucional de igual naturaleza 

promovida por el mismo accionante en su contra, pero en este caso, bajo la 

supuesta infracción en las normas urbanísticas en relación con la instalación 

de avisos, el Juzgado Noveno Civil del Circuito en el radicado (2017-00690) 

declaró la carencia del hecho superado, porque el inmueble no estaba 

ocupado por la entidad accionada. 

 

3. Sentencia Impugnada. Previo recuento de los 

hechos de la demanda, y las actuaciones surtidas dentro del expediente, en 

especial los memoriales que allegó el demandado pretendiendo la 

terminación del proceso, procedió a dictar sentencia anticipada conforme a 

lo previsto en el numeral 3 del artículo 278 del C.G.P, tal y como se expone 

a continuación: 

Encuentra el despacho que el actor popular para soportar los hechos 

y pretensiones planteados al inicio de esta acción, allegó un par de fotografías visibles a fls. 

2 del expediente, pero las mismas no conllevan a probar tales afirmaciones, teniendo en 

cuenta que la accionada desocupó el inmueble mencionado desde antes de ser notificada de 

esta acción, conforme se afirmó con la contestación de la demanda y se evidenció con las 

citaciones de notificación que fueron devueltas al encontrarse desocupado el inmueble para 

el mes de mayo de 2019, pues este local comercial se encontraba vacío dos meses después de 

la interposición de la acción popular, como se reafirma con otras pruebas documentales tales 

como la citación por inspección 14 A de policía Urbana Primera Categoría con fecha del 7 

de mayo de 2019 por comportamiento que afectan la integridad urbanística (fl.80) y por la 

Constancia técnica de Verificación allegada dentro del proceso adelantado ante el Juzgado 

Noveno Civil del Circuito de Medellín, entre las mismas partes con radicado 2017-00690 

en que se informó que en dicho lugar ya no funciona el establecimiento VEHICENTER 

S.A.S, adjuntando registro fotográfico, con fecha del 15 de octubre de 2019 vista a fl 92-95 

del expediente digital. 

Aunado a ello en sentencia que data con fecha del 30 de enero de 

2020 El Juzgado Doce Civil del Circuito en otra acción popular contra la accionada, la cual 

hace parte integral de las pruebas que obran en este proceso, expuso lo siguiente a fl. 106 

fte. del expediente: “Ante la imposibilidad de notificar a VEHICENTER SAS, el juzgado 

por intermedio de un empleado judicial, conforme lo permite el parágrafo 291 del CGP, se 

trasladó a las instalaciones donde se dijo que funcionaba la sociedad accionada, esto es a la 

carrera 43 A No 28 – 18 con el fin de notificarla de la presente acción, No obstante, al llegar 
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al lugar no encontrando ningún aviso publicitario o 

nombre de entrada que diera fe sobre el funcionamiento 

de la sociedad en dicha dirección, o incluso de que allí se encontrara funcionando otro 

establecimiento de comercio, pues se encontró el local totalmente desocupado”. 

 

En efecto, se comprobó que el local de comercio objeto de esta acción 

constitucional fue trasladado, siendo que dicha sociedad fue incluso notificada en otra 

dirección, distinta a la enunciada con la demanda, lo que conlleva a la certeza de que no es 

la llamada a garantizar los derechos colectivos invocados. 

 

3.1 Tomando en consideración lo expuesto en 

precedencia, resolvió: “Primero: Declarar probada las excepciones de mérito por 

Carencia de legitimación en la causa por pasiva, según lo establece el numeral 3 del articulo 

278 del C.G.P, conforme se explicó en la parte considerativa de esta providencia Segundo: 

No hay lugar a condena en costas, por las razones expuestas.  Tercero: Remítase copia de la 

presente sentencia a la Defensoría del Pueblo (…) 

 

4. Del recurso de alzada. Oportunamente, el actor 

popular impugnó la decisión, señalando que el día 4 de febrero del 2019 se 

había radicado la denuncia y el despacho no respetó la orden legal del 

artículo 05 y 08 de la Ley 472/1998 relacionada con la obligación del juez de 

impulsar oficiosamente la acción y producir decisión de mérito, so pena de 

incurrir en falta disciplinaria, refiriendo que la mora en la notificación de la 

accionada es culpa del juzgado, pues al momento de interponer la acción 

constitucional la accionada sí estaba ocupando el local comercial, y era la 

responsable de las limitaciones y condiciones legales, de allí que el fallo 

resultó abiertamente incongruente e incoherente porque se omitió el análisis 

y el valor probatorio. 

 

5. Trámite Procesal: Una vez admitido el recurso de 

apelación, y dentro de la oportunidad para presentar alegatos, el actor 

popular se pronunció al respecto, señalando grosso modo similares 

argumentos a los expuestos en el recurso vertical. Por su parte el 

apoderado de la parte accionada recalcó que la apelación es infundada y 

temeraria pues en el contenido de la sentencia fueron coherentes con la 

realidad procesal, por lo que solicitó se condene ejemplarmente al pago de 
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costas y agencias en derecho al accionante 

puesto que a sabiendas de que no hay lugar a 

que prosperen sus peticiones, aquel insiste en su protección.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

                               1. De los derechos que se protegen con las acciones 

populares. Ciertamente, la acción popular se erige como un instrumento de 

naturaleza constitucional, enderezado a la protección de los derechos e 

intereses colectivos, de ahí que, su finalidad pública y colectiva, tenga como 

objeto el amparo de los derechos e intereses comunes de la sociedad, tales 

como la salubridad pública, la defensa por un ambiente sano, la protección 

del espacio público y, en general, todo asunto que tenga como propósito la 

tutela del bienestar colectivo. 

 

2. De la naturaleza de las acciones populares. El 

artículo 88 de la Constitución Política de Colombia prescribe en su inciso 

primero que: “La ley regulará las acciones populares para la protección de los derechos e 

intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad 

públicos, la moral administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de 

similar naturaleza que se definen en ella”; artículo desarrollado por la Ley 472 de 

1998, por lo que cumple destacar que, ahí está delimitado normativamente 

el objeto de las acciones populares, que no es otro que la protección de los 

derechos e intereses colectivos; concepto que ha sido definido por el 

Consejo de Estado en el sentido de que “…son intereses que pertenecen por igual 

a una pluralidad de sujetos más o menos amplia y más o menos indeterminada, que puede 

ser o no justificada o unificada más o menos estrictamente a una colectividad. O más 

precisamente todavía; es un interés que pertenece a todos y a cada uno, pero que no es el 

interés propio de cada uno ni el propio de una comunidad organizada, constituido por la 

suma de intereses de sus miembros, sino el que cada uno tiene por ser miembro de una 

colectividad...”. De ahí que exista una gran diferencia entre la acción 

indemnizatoria privada y la acción popular. 

 

                                            3. Del hecho superado en las acciones 

populares. Enmarcándose en el objeto fundamental que mediante las 
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acciones populares busca ser protegido, 

perfectamente, es viable predicar el 

acaecimiento de la figura jurídica del hecho superado, en concatenación con 

la carencia actual del objeto. Precisamente, cuando en el trámite judicial, 

bajo la eventualidad de una gravosa afectación, verbigracia, perjuicios 

atentatorios contra los intereses colectivos, sin embargo, cuando en el 

transcurso de dicho trámite estos fueren remediados, propiamente por la 

superación del plural menoscabo, luego, entonces, el juez deberá declarar 

la mencionada amenaza en cuanto ya ella desapareció, por consiguiente, la 

vulneración que motivó el amparo ya no se encuentra amenazando o 

vulnerando los derechos de la colectividad.   

 

                               Sobre el tema, en reciente sentencia del 27 de enero del 

2022 del Consejo de Estado -Sección Primera-, Consejera Ponente: Nubia 

Margoth Peña Garzón, Radicación 63001-2333-000-2019-00254-01 advirtió: 

 

                                      “[ …] la carencia de objeto por haberse superado el hecho 

vulnerador que originó la acción, se da cuando se comprueba que entre la presentación de 

ésta y el momento de dictar el fallo cesó la amenaza o vulneración del derecho cuya 

protección se había solicitado y, en tal circunstancia, ya no será necesaria la orden de 

protección, pero en todo caso, debe el juez declarar que la mencionada amenaza o 

vulneración existió pero desapareció.” 

 

                                    El fenómeno de la carencia actual de objeto se configura cuando: i) se 

prueba que a la fecha de presentación de la acción existía una vulneración o amenaza de un 

derecho colectivo, sin embargo, si no se acredita la transgresión, no se configura el hecho 

superado; (ii) que en el curso del proceso, cese la amenaza o vulneración del derecho; y (iii) 

que al momento de dictar sentencia no sea posible, por sustracción de materia, impartir 

órdenes de amparo del derecho colectivo porque este ya no se encuentra amenazado ni 

vulnerado. 

 

                              4. Del caso particular. Bien, con miras a desatar el caso 

sub examine, debe advertirse preliminarmente que la sentencia será 

confirmada, pero por otras razones diferentes a las expuestas por el A quo, 

tal y como se expone a continuación: 
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En primer lugar, es relevante precisar que no 

puede hablarse propiamente de una falta de 

legitimación en la causa por pasiva, por cuanto, al momento de presentarse 

la acción, la sociedad demandada sí tenía el establecimiento de comercio 

en la dirección Carrera 43a Nro. 28-18 tal y como lo afirmó en su 

contestación, supuesto que en principio la sociedad accionada se 

encontraba plenamente legitimada para soportar las pretensiones que 

fueron iniciadas en su contra.  

 

                                  No obstante, hay circunstancias que suelen acaecer 

durante el trámite del proceso, por ejemplo, cuando el supuesto fáctico 

vulnerador del derecho colectivo que originó la acción cesó, en 

consecuencia, al momento de dictarse la sentencia por sustracción de 

materia no pudría emitirse una orden a la autoridad demandada, toda vez 

que el daño o la amenaza desapareció o por lo menos dicha demandada al 

dejar de tener un vínculo jurídico y material con el local donde antes 

funcionaba el establecimiento de comercio, luego, ya no sería la persona 

contra la cual pueda proferirse una sentencia porque no podría cumplir la 

orden, caso en el cual se presenta una carencia actual de objeto, eventos 

en los cuales  el juez deberá declarar que efectivamente existió la 

vulneración, pero que esta feneció, y no proceder de ipso facto a declarar la 

falta de legitimación, en tanto, los derechos objetos de protección -en 

principio- sí estaban siendo vulnerados, sólo que por un hecho 

sobreviniente en el transcurso del amparo dicha transgresión se subsanó, o 

por lo menos ya no hay sujeto pasivo presente que pueda cumplir la orden 

que se llegara a emitir y en ese sentido la sentencia no tendría destinatario 

y ningún sentido habría emitir una orden en contra de alguien que material y 

jurídicamente no puede cumplir.  

 

En ese orden de idas, de cara al caso en concreto, y de 

acuerdo a las pruebas obrantes en el proceso, si bien al momento de 

presentarse la acción, no existía documento alguno que acreditara que 

efectivamente la sociedad demandada estuviera en el local comercial “no se 

observa la fecha en que se tomaron las respectivas fotografías a fin de acreditar el 

supuesto de hecho que persigue la vulneración endilgada en sede constitucional”, 
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pero lo cierto es que Vehicenter S.A.S., al 

momento de contestar la acción, sí confirmó 

que efectivamente había ocupado el inmueble hasta mayo del 2019, 

circunstancia sobreviniente que resulta insuficiente para acreditar la 

desaparición del hecho generador de cara a un hecho superado; por 

consiguiente, lo que en verdad ocurrió es una  especie de falta de 

legitimación sobreviniente, misma que no obstante ha sido tipificada por el 

Consejo de Estado y la Corte Constitucional como una carencia actual de 

objeto que así debe ser aceptada, por cuanto la persona responsable de la 

supuesta vulneración al momento de proferir el fallo, carece de poder 

jurídico y material sobre el local que le permita hacer la reforma o 

adecuación del inmueble, esto es, que ya no habría quién cumpla la 

sentencia, en tanto, por sustracción de materia, no puede ordenarse contra 

ella la adecuación del bien, en el sentido, que modifique las barreras que 

impide la libre circulación de las personas que se encuentran en estado de 

discapacidad, simplemente porque dicha orden resultaría inane y esa 

persona jurídica ya no estaría en el deber ni en la obligación de cumplir, por 

lo que como lo ha decantado el Consejo de Estado y la misma Corte 

Constitucional en acción de tutela, eventos que mutatis mutandis son 

similares y por tal motivo se resalta lo pertinente de la Sentencia T-382/18: 

 

“Carencia actual de objeto por la muerte del titular de los derechos 

fundamentales cuya protección se reclama a través de la acción de tutela. 

  

4. El artículo 86 de la Carta Política prevé que el objeto de la acción 

de tutela es la garantía de los derechos fundamentales. Sin embargo, durante el trámite 

constitucional pueden presentarse circunstancias que permitan inferir que las 

vulneraciones o las amenazas invocadas cesaron porque: (i) se concretó el daño alegado; (ii) 

se satisfizo el derecho fundamental afectado; o (iii) se presentó la inocuidad de las 

pretensiones de la solicitud de amparo. Las situaciones descritas generan la extinción del 

objeto jurídico del amparo, razón por la que cualquier orden de protección emitida por el 

juez en este momento procesal caería en el vacío. Este fenómeno ha sido denominado por la 

jurisprudencia constitucional como “carencia actual de objeto”, y se ha clasificado en tres 

categorías generales: (i) el hecho superado, (ii) el daño consumado y (iii) la pérdida de 

interés en la pretensión. 5. El hecho superado se configura cuando en el trámite 

constitucional las acciones u omisiones que amenazan al derecho fundamental desaparecen 
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por la satisfacción de la pretensión perseguida a través de 

la acción de tutela. Bajo estas circunstancias la orden a 

impartir por el juez pierde su razón de ser porque el derecho ya no se encuentra en riesgo. 

No obstante, esta Corporación ha señalado que a pesar de la verificación del hecho superado 

el juez de tutela puede adelantar el estudio del asunto sometido a su conocimiento y 

verificar si, de acuerdo con las particularidades del caso, procede el amparo de la dimensión 

objetiva de los derechos conculcados. En ese análisis es posible efectuar: (i) observaciones 

sobre los hechos estudiados; (ii) llamados de atención sobre la situación que originó la 

tutela; (iii) el reproche sobre su ocurrencia y la advertencia sobre la garantía de no 

repetición; y (iv) adoptar medidas de protección objetiva. 

(…) 

7. Finalmente, la jurisprudencia ha reconocido que la 

carencia actual de objeto puede ser consecuencia de una modificación de la 

situación de hecho que motivó la acción de tutela que genere la pérdida de interés 

del actor en la pretensión. En ese sentido, se ha precisado que: “es posible que la 

carencia actual de objeto no se derive de la presencia de un daño consumado o de 

un hecho superado sino de alguna otra circunstancia que determine que, 

igualmente, la orden del/de la juez/a de tutela relativa a lo solicitado en la 

demanda de amparo no surta ningún efecto”. (Resalta el tribunal) 

 

Precisamente, como en este caso la sociedad 

demandada ya cesó sus labores comerciales en el local comercial donde 

tenía su establecimiento de comercio, luego, entonces, se presentó una 

carencia actual del objeto, precisamente porque cualquier orden que se 

diera para que cumpla con la modificación del inmueble caería al vacío o se 

haría nugatoria, pues dicha persona jurídica ya no tendría la obligación o el 

deber de dar cumplimiento a una sentencia en su contra porque en la 

actualidad no tiene ninguna relación comercial con el local en donde 

funcionaba su actividad comercial y en ese sentido es que se impone la 

carencia actual de objeto, máxime cuando el propietario del inmueble no fue 

demandado, pues de haber sido así continuaría dicha obligación con él.  

 

De acuerdo con lo expuesto, y ateniendo al objeto de la 

acción popular, esto es, “evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la 

amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos o restituir 
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las cosas a su estado anterior cuando fuere posible2”, 

y como la orden de proteger los derechos sólo 

puede proferirse cuando al momento de dictar sentencia, subsistan las 

circunstancias que dieron lugar a la acción, deviene inane, en 

consecuencia, imponer orden alguna a la Sociedad Vehicenter S.A, por 

cuanto el establecimiento de comercio que tenía en la citada dirección ya no 

está abierto al público, lo que traduce carencia actual de objeto para asumir 

las reparaciones a que hubiese lugar, ante la imposibilidad de 

incumplimiento y en efecto así habrá de declararse.   

 

De otro lado, frente al reparo que efectúa el actor, en el 

sentido de que la juez debió impulsar el proceso oportunamente, valga 

clarificarle que la carga de la notificación de las partes corresponde a las 

partes interesadas, en primera medida, sin perjuicio de los deberes 

jurisdiccionales, luego, la ausencia de diligencia no puede trasladarse al 

juzgado accionado, máxime cuando, en primer lugar aquel no fue diligente 

al momento de presentar la acción constitucional, pues no acompañó los 

traslados que en su momento eran necesarios para proceder con la 

admisión de la acción, lo que conllevó a que el juez previamente inadmitiera 

la demanda, y a su vez, se demoró alrededor de dos (2) meses para 

notificar a la entidad accionada, pues sólo hasta el 5 de mayo del 2019 

intentó realizar las respectivas notificaciones, por lo tanto no puede 

irrogarse la mora al trámite impartido por el despacho, cuando la negligencia 

en integrar la Litis oportunamente fue del recurrente. 

                             

                                De esta manera, y por las razones expuestas, el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, Sala Cuarta de 

Decisión Civil, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia anticipada que por 

vía de apelación se revisa, proferida el día 25 de agosto de 2021 por el 

                                                           
2 Artículo 2 Ley 472/1998. 
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Juzgado Catorce Civil del Circuito de Medellín, 

para en su lugar, declarar que en principio si 

existió violación a los derechos colectivos de las personas con movilidad 

reducida, pero que durante el trámite del proceso la persona jurídica 

demandada Vehicenter S.A.S, dejó de funcionar en dicho local y por eso se 

presentó una carencia actual del objeto, conforme a lo expuesto en parte 

motiva.  

 

                                SEGUNDO: Sin CONDENA en costas de segunda 

instancia porque no se causaron.  

 

TERCERO: Cumplida la ritualidad secretarial de rigor, 

devuélvase el expediente al Juzgado de Origen.  

 

NOTIFÍQUESE, DEVUÉLVASE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

JULIAN VALENCIA CASTAÑO 

MAGISTRADO 

         
 

 

 

 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

Magistrada 

 

      

                                                       

 
JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

 
HHoojjaa  ddee  ffiirrmmaass  aacccciióónn  ppooppuullaarr  ccoonn  rraaddiiccaaddoo  nnúúmmeerroo  05001 31 03 014 2019 00097 01.  
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